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ACLARACIÓN SOBRE PROTECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

EN LA CLÁUSULA 14.6 DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN POR LA FÁBRICA NACIONAL DE 

MONEDA Y TIMBRE - REAL CASA DE LA MONEDA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO, DEL SERVICIO DE UNA PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE 

ASISTENCIA SANITARIA. (PA/1205/410465/2023) 

La cláusula 14.6 del PCAP indicaba: 
 

Si como consecuencia de la contratación fuese necesario el acceso por el contratista a 
datos de carácter personal para su tratamiento, de los que la FNMT- RCM fuese 
responsable, aquél adquirirá la condición de encargado del tratamiento, debiendo de 
someterse a lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos [Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016], la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y resto de normativa relacionada en vigor en materia de protección de 
datos personales que resulte de aplicación. En todo caso, la finalidad de este acceso será, 
exclusivamente, para el cumplimiento de la actividad contratada, no pudiendo ser 
destinados los datos personales a otro fin. 
 
En este caso, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 del citado Reglamento 
General de Protección de Datos, el contratista, al adquirir la condición de encargado del 
tratamiento, contraerá las siguientes obligaciones: 
 

a) Presentar antes de la formalización del contrato una declaración en la que se 
ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde 
se van a prestar los servicios asociados a los mismos. 
 

b) Comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, 
de la información facilitada en la declaración a que se refiere la letra a) anterior. 

 
c) Indicar en su oferta si tiene previsto subcontratar los servidores o los servicios 

asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

 
En el caso de que el contratista tenga previsto subcontratar parte de su actividad, y esta 
suponga el acceso a datos personales, será necesaria la autorización previa de la FNMT-
RCM como responsable. A los subcontratistas les serán de aplicación las mismas 
obligaciones y requisitos que al contratista, así como las responsabilidades derivadas de 
su actividad. 
 
En el caso de que los datos personales que se traten fuesen meramente identificativos y 
con fines profesionales se atenderá a lo previsto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 
 

La cláusula 14.6 del PCAP queda redactada de la siguiente forma: 

Si como consecuencia de la contratación fuese necesario el acceso por el contratista a 
datos de carácter personal para su tratamiento, de los que la FNMT- RCM fuese 
responsable, aquél adquirirá la condición de encargado del tratamiento, debiendo de 
someterse a lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos [Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016], la Ley 
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Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y resto de normativa relacionada en vigor en materia de protección de 
datos personales que resulte de aplicación. En todo caso, la finalidad de este acceso será, 
exclusivamente, para el cumplimiento de la actividad contratada, no pudiendo ser 
destinados los datos personales a otro fin. 
 
En este caso, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 24 del citado Reglamento 
General de Protección de Datos, el contratista, al adquirir la condición de responsable del 
tratamiento, contraerá las siguientes obligaciones: 

 
a) Presentar antes de la formalización del contrato una declaración en la que se 

ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde 
se van a prestar los servicios asociados a los mismos. 

 
b) Comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, 

de la información facilitada en la declaración a que se refiere la letra a) anterior. 
 

c) Indicar en su oferta si tiene previsto subcontratar los servidores o los servicios 
asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

 
En el caso de que el contratista tenga previsto subcontratar parte de su actividad, y esta 
suponga el acceso a datos personales, será necesaria la autorización previa de la 
FNMT-RCM. A los subcontratistas les serán de aplicación las mismas obligaciones y 
requisitos que al contratista, así como las responsabilidades derivadas de su actividad. 

 
En el caso de que los datos personales que se traten fuesen meramente identificativos 
y con fines profesionales se atenderá a lo previsto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 
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